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3°.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia, una vez se haya presentado ejemplar de Texto Refundido del Estudio de Detalle en el
que se recojan las modificaciones introducidas al mismo.

4°.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás' interesados
directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.-

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, 10 de abril de 2008.

El Secretario Técnico. José L. Matías Estévez.


